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DE T i i PS0YIIGL4 SE IE0I 
AJ>7BUTKKOIA íJVICiAL 

Luego qy* lea í í r t ^ . , i j c f i l ¿ ^ ? ífocraUri!» i'jseibav. 
los números del ScLSTfí: (}«ÍÍ sorríüaarda'L a! dis
trito, '.niiKiíuíráa. que so üj¿ n á ¿¡«sipltu oa «l.Piíio 

- de costumV-re, doi)d3,iivi*s.íii!»ctwi Kostr* di rícií>í) 
del número .vigyioutfc. " 

Los aoorctR-jcfl cuidarán de 'apsiawvar los Bout-. 
TINKS ü*)HüQiüi¡.kúob íii'dftj<t¿f.ift3Jitft psrft a;: ajscua-
d e m a c i ó h , íjiió dobtr í vaKGQiírs^ür.(íi.i año . 

. s& mm\ LOS mmm y V Í B S » 

Í3<i g'tü'ci'iba an la Imprenta de k DiímtauiÓr/. jirovincial, á cuatro 
-pmttí^ cincuenta oéntimoe el trimestre, ocluí pe,';6taií vi somootre y 
tiainao ocae'sasnil año, pagadas al solicitar laausóripcióa. Los pagos 
¿tt íuorñ de la capital ae harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Üi'ndoBü ítolo helios en las suscripciones do trimestre, y únicamente 
üor la FEACCIÓN DB PESZTA que resulta. Latí suRCnpcionos atrasa-
aaii so cobran con aumento prorporcional. 

Números xoñlto» Teinticinco céntimos da pese.tn. . . 

iDVEHTE»OIA KDITOKIAL 

La.* dispeaicionou de las autoridades, excepto las . 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ollcialinente; asimismo cnalquinr anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miamiis; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de ineercidn. r 

: P A R T & OFIGlAh • -

• .FrssiisnÉla-del Consejo .da .Ministros., 
S. M . el R E Y (Q. D . G . ) y 

^Augusta Real Famil ia c o n t i n ú a n 

sin novedad en 'SUÍ. i i o p o r t a n t é 

'salud. ,-. ',. . ':v;vV 'vv- '''¿1 
X-^' i .j'&'flCíío del áín'O de'Felí'refoy ^ 

. .,- GtÜlEBNO DE EE07INCIA.,' ! ¿ 

, Cii-culai" • 
' • Nbjifibieiido dado cumplimientn 
•4 lo'dispnéstó' por Ec-ál ordéii í*eH;,: 
de Éñero próxiroólpasf-do, rc-férente' 

: i la-f leccióo ele-Vocales del Itislitu-' 
: to dé'Kt f'ormae.'Sdcialés, .publicada, 
•en el BOLETÍN OFICIAL do'-la-próviñ-j 

• cia: corri;spoaiieuto;..al: d í a - d e l , 
mismo mee, cobvlá Keol ordeDrCircu-
lar n.o.larátori.á, ioéetta-'tVimbiéD.'en 

" el. periódico oficial del ''d¡á-;í!2,:lie 
.' acordado ordeña^" bueyáméiite;'! los 
' S r e E / - l í i ! c i i l d e 8 L f c u m p l c ; n :y' hagan 
•cumplir ' JÚ ¡e i 'presado'semcio'den-

-,tro y.dél, improrrogable'PIEZO 'de 
qiiinto, día. quedando .'eóbdiloodbs 

". con .la m alta máxima: que la ley de 
, término;. los. •qué.: no lo';vé"i'¡fiquéo; 
VpreTioiésdolos, que. de no yerificar-.. 

Ío,"les impoudré ei correctivo á que 
. ae, hs'g'ÓD. acreedores por sú matca-

.".dd desobediencia'. , 
, León S de Febrero de ll.'04.; 

El Gobernador. 
EsteEmn An^rcKola 

AijuntamUntos.de 

Algadtfa • 
Alija de los Molones , 

, Almacza 
Alvares , 

f 'Arganza 
- . Ármuoia 

. Astcrga 
; Balboa 

Barjas 
Bembibre 
Beuavides . 
B;DUZÍ. 
Bnrciacos del Camino 

. Berciuuos del Páramo 
Berlaoga 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 

Bustillo del Páramo 
-Cabañas-Earas ".<. • " • ' 
.•Cabreros del líío . . . 

Cabrillanes . ' ". • • 
, Cacabelcs." . 

Calzada. - - ' I - L " 
Campazas .-" 
iOíimpo'de-la L o m b a . 
CampodeVi l l ay idér . -
tCaropoilaraya' V- .^ • ' . .^ 

¡jCaiialejaí?' y ' '>••'-_ ' ' 'V 
-Candín • ,'"'.-r.''/ 
"Carracédelo ; - V i "r 

' Carrizo. ' ̂  • ^ - •. 
^'Carrocera.. ; . Í.V; %- • 
VCastilfaló -'•"•''' 
"~.Ca'strillo"de Cabrera '* 

Castriilu de los PólvázaresV 
vCestrocalbóa../- ' J ' . •' ; V V 
. Casti'ocoatrigo ' '• . 

Castrofpefte " . "V," . . -
•• Castrbtnudarra '- - . • 
•Castrcpodame' 
Cea 

' Cebaoico ' '. - • : : ; . :V '.".v 
' ^ C e l f r o i j é s ' d é l . R i o . i ' 

Cimanes do1 la-Vega' V - ' : -
s.Cimiiiiés'del-Tojar. - V 
• ' . C i á t i a r n a ^ : : , - . - ; ; ; ; • : -

Congtsto . " ' . • C 
- Coful'óc.-'.'-. .••.'„'!:-.*...•' 
iior.yillqs d.e'lcB;Ótei;os- -
Cuadros . ,•-

. C'ubiilas de los Oteros. . :.:: 
• Cúbilla's de Rueda. ... 

Cubiüof .' 
Chuzas de Abajo 
Des triana : 
El Hurgo 
Enciaédo • 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso : 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 

. GaHeguillos 
- Garrafa 

Gqrdaliza dol Pino 
Gdrdoncillo ' 
Gradffcs -

, Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orvigo: 
Igüeña 
Izogre. 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo 
Laguna Delga 

Laguna do Negrillos: lf. 
Lineara V . 
L ¿ Pola de Gordón 
L?. Robla , .' • 
Las Omañas 
La Vecilla,. ., ,' "V;. 
La Vega de Altoácza . 
Liüo . ; " V" -'; ' 
Los-Barriós de Luna V > 
Los Barrios.de Salas V ,,' ,-, 

' Lucillo;-. ' • . . ''' "• " 
Llamas de la'Ribera . • ,," ., ( 
.Mr-gt.z •" ,. . • ; ' ;., 
Mausiila do.lasiMülas _ ./V 

. Márafia - ., , , ' . ; -"f; , , . ' ' i . , ' 
Edata'deób délos.Otefps,.' 

•tMatallana . •• " •' :;. '•>" 
...Matatiza • -, ^ t:V ' - ' . . j • 
"Molniaeccn'-'"'- " : "•"'- " " '.', 
- Noceda, '•• ' - '• ' V. ' " • •'. 

Oenciii'.':. ... .;.':'"v« ' . V 
Otero de Éscarpizo .. . '•'': , 

• Pajares de los Oteros..". ' j '• 
Palacios de la Valduértia : 

• Palacios de! Si|--''V- .':: '?,.'.."• '' 
¡•.aradaseca' -V . . - y. 
P¿!:.D!«d'JiSÍ! • . • . 
PeretzaMr .. ' Vy '"^/^ ;f' 

"P.oblodurVdolPélayo.Garcia'-" 
-;Poi,lV:rBda ' . ' •'•.i¡ ' 
• Posada de-Valdeón . ",': 

Pózuelo doí Piramo' '• 
i.Prado1 . -W- ..-'-..i vi!,:-:., .v 
' iíriaraiiza'.del Bierzo •.'.' ., V V V. 

P r i o r o . " • - . 
Puente de Domingo Fiórez ; 
Quiutana del Castillo . .: 
.QL ntana del.Morco • 
C¿üint.aaa y Congosto 
Quintanilla de Somoza . 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
lieuedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riego dé la Vega 
Kiolto ; ,: ., 
RÍOEOCO de Tapia 
Roperuelós del Páramo 
cJahapún 
Sabtiices. del Rio 
Salamón 
Sari Adrián del Valle : 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban dé Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Martin de Moreda 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Betcionos 

Santa Colomba de üurueño 
Santa Coiomba de Somoza ; 
Santa Cristiua.de Valmadrigal , 
Santa'ElOB'! de Jamuz ' . . 
Sauta Míiiía de la Isla . " 
Saiita Maris del Páramo 
Santa.Muría de OrdásV „ - *' 

' Sarita MÜ nna del Rey ; 
Santas Moitss .,.' , -
Si'.r.tiago Millas 
San.tcvenia dé la Valdoncina" ••• 

..SariegcR ' : ' ' •;•. 
Sobrado • • V 'J ' 

i.Solo'dé la Vega ' ' *• 
. ' á u t o y Amio ;:; ' 
Toral de los Gu'zmanés . „- ^ 

..Tpren'o V - • .';' ' 
' Tribp'delo ''' ',_ , , r" . ' '-
Truehsa • , i -;:, . .' 
T iuc ia ' .. ' ' , . : 
"Urdialés del Páramo, iV'v • 

^-Valdefrésno" -, . '~-;'-v. 
Va ibéfaeo tés del'Mramo-v 
Valdelugueros".-. ..'"V - ' 

:.ValdecaOr»; . ;',t\':' 
Valdepiélago V V ¡ : 

.Valderolo V . V • V 
Valdor'ts r .'':'-."".• 'V' .; ^ 1 

sValderrey"" ;'V!,"'-•.'.";'->.;:''. 
"Valdorriicda '- "•• 
Vuldesrimario" . 

'.-Val.'d'e San.Lorénzo V'.;: ,. ' ; 
V.i^ur.eja :'•"'- i - i"; 

"-ViiideTimbré1 ..."KV' ' -"• 
V í i - e - c i » ce Don Juan - ".'v 
Vaiverde del Camino" 
Valve'rde Enrique -•'• : 
Vallecülo 
Vcgacervora . . 
Vega de Espinareda .. 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce . : . ' ." 
Vegemián, 
Vegaquemada 
Vegririenza 
Vegas ¿e'. Condado 

• ViUablioo de Laceana --
Villabraz 1 

. Villacé i ' 
• Vil ládangos ' • ' • " . . ' 

Villadecanes 
Viliodemor de la Vega , 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagotóu 
Villahornate 
Villamandos 
Villamauán 
Villamegil 
VilUmizar 
Villamol 
Villamontáa 

http://AijuntamUntos.de
http://Barrios.de
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VillnmorntUil 
Villanueva dü les Mnnzímss 

, Villsqaejida 
Villaquiiumbrfc 
Vilkrejo 
Villares de Órvigo 
Villatabariege 
Villa selán 
VUlavenie de Aroayos 
Villayandre 
Vülazalo 
Villczaczo 
Zotes del Párorao 

Rccmpluzoei 

Hal!ácdo?fi en descubierto del 
servicio reclaroailo por circu'yr de 
14 de Diciórcbra últ imo, piiblicada 
en- el BOLETÍN Onoui. del dia 16, 
núm. 150, loe A>;uatninieótos que á 
cdntinu&ción se expresuu, pr«veu 
go á ios Sres. Alcaldes de. los mis 
mos que si dyütro del preciso tér
mino de quinto dia rio obrau eu la 

/ Cómisiór. Mixta de Replotamiento' 
la copia iiel.aliBt«aiietitb y las rela-
ciocep certifieadsp que hayau faci 

litado los encargados del Registro 
civil y los Párrocas de les pueblos 
del distrito, ex ig iré , siu más aviso, 
¡i cada uno de los individuos que 
forman la Corporsción mucicipaly 
al Secretario, la muita do 15 pese
tas, non que desdo ahora quedau 
conmiüados . 

León 8 de Febrero de 190-1. 

El Gobernador, 
Esteban Angreaola 

Ilonavides 
Carrizo 
Hospital de Órvigo 
Quintana dc-1 Castillo 
Luyego 
Sauta Colombn de Somoza ' 
Val da Sao Lorotzo 
Villagatón 
La" BaQeza . , 
La Antigua 
Cebrpnes del Rio 
Palacios de la Váldoerna 
Poblannra de Pelayo G;.rcia 

. Reguetas do Arrib'i -
Kii-go de la Vega 
Son'Cristóbíl de la; Polantera 

La Vecilla 
La Kobla 
Matallana de Vegacervera 
Vsldelngueros 
Valdeteja 
Vegacervera 
Carrocera 
Cuadro? 
Chozas de Abajo 
Garrafe 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Villasabariego 
Villaturiel 
Muriao de Paredes 
Barrios de Luna 

- Cadrillanes 
Laucara 
Riello 
Valdesamario 
Pouferrnda 
Alvares 
Barrios de Salas '-
Benuza 
Cabaijas-Raras 
Carucedo 
Cmtrillo de Cabrera, 
Noceda - •! 
P/iranío del Sil 

Priaranza del Bierzo 
Puente de Dumingo P'lórez 
Sio Esteban de Vairiueza 
Cistierua 
Liilo 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuejar 
SnhBgúo 
Galleguillos 
Valdepolo 
Villomizar 
Valeucia de Don Juan 
Comllus de los Oleres 
Cubillas de los Oteros 
Mtttadeón de los Oteros 
Toral de los Guzaianes 
Villabraz 
Viliademor de !u Vega 
Villauueva de las Maczanr.s 
Balboa 
Camponaraya 
Candiii 
Carracedelo , 
Corullón . 
Kebero 
Sanceoo 
Sobrado 
Trabiidelo , 
Vega de Vr.lcarce 

Enmiendas presentadas por los Sres. Diputa-, 
dos al dictamen de la Comisión Especial, y á 

' las que se refiere el anuncio-circular del.° del 
actual; inserto en el. B O L E T Í N del 5. 

A LA DIPUTACION 
' '• El Dipütadd'qne suscribe propone la^siguiénte enmienda'^ Us'cqnclu-

"siones de la.Memon'a'redic'tauu por ia Cotnisiou del Empréstito p'rov¡nciai:_ 
? Lá conclusión tercera se fijará en lós;térin!oos siguientes::.r.,;v-. \ ; - . . " 

- ; -3:" ' Siendo el tipo de,emisión cotñti mínimum el 95." por .100, producirá, 
cuando iienos, íi.'áóO.OOO pesetas en efectivo, los cuales, teudriu- U ap l i -

'cacióu qiie so expresa e;i Idtf .siguieutOa particulares: ', . • . . - . . -
;.̂ :" • "i' •'- . "^Pesetas 'Ct's.. 

/a) Según ¿párecej en la M é m p r i a . . . . . . . . . . ; ' . . . . . . . ) . 
(i) Para:'s'u|jvénc:onár- la" réparación de'c'aminos. lo'calos' y-

'.'.".',.Y-municipales,construcción y reparacióo-de.puentes rús-
ticos y..des'v¡8ción-.de., agÜDS.para riegos,' por, él'.BO por 

: .... - lOO de .su: presupuestoj"dúsc!ónu.s mii.pesetts, que se; 
?• distribuirán en diez partes iguaits entre los aira'parti-. 
' , -1; dos judiciales do la, provincia;. : ; • ' . . . . . . . 
(c) Pora la; adquisición do sementales,; simientes y", m i -

quincs- ogricolas que".demande!i los p'ueblos'uiediijnte: 
obligación.de reintegro de sü coste A ¡a Diputación en 

' cinco o mis plazos, aaiialea;.y s e g ú n bases que 4 ta! .fia 
; coofeccionará ia Comiirión provincial, que soñieterá á 

la aprobsción de la Dipntr.cióa en las primeras sfcs'.pues 
' que celebró con caráetor do ordioarias, cien md pesetas 

•(i) Para subvencionar una 'red de ftrrocamles ecooómi-. 
eos dentro do la provincia «a una longitud da 210 k i ló 
metros, ¡i razón da 7.000 pesetas kilómetro, que no se 
pugará en tanto r.o se liállen los 240 kilómetros en ex 
plotnción, y que será indemnizada 4 la provincia por 

-: les que la^ percibieran, en cincuenta anualidades, un 
'"milló'a seiscientas ochenta mil pesetas 

Xe) Para la constitución ó creación de un Banco Agrícola 
i provincial, según.bases que redactarA la Comisión pro

vincial, y que someterá a la aprobación de lu Dipu
tación eu ei plazo máximo de ua' año, doscientas cin
cuenta mil pesetas 

(f) Pora la construcción y up^rejamiento de una casa para 
asiio de ancianos é.impedidos de la provincia, ochenta 
y cinco mil pesetas 

(g) Según está redactado ou la Memoria el apartado (E), 
ocho mil ciento setenta y cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos. . 

..526,825 50, 

200.000 00 

- 1Ó0.000 00 

1.680.000 00 

250.000 00 

" 85.000 00 

8.174 50 

TOTAL IMPORTE 2.850.000 00 

La Diputación, no obstante, etc. 
León 27 de Enero de I90i .—Sustamaníe . 

A la Excma, Diputación Provincial 
Les Diputados que snscnbei í presentun la siguiente enmienda al ipi'or-

mo.emitido por la Comisión, especial desigüáda por la Diputación, sobre 
-contratación daúu'empréit i to .de H.OOO.ÜOo ae peséUs: -; ; .-. 

1. " Recbnocemós que no sou suficientes.los récursos ordinarios de qué 
dispone ia bipút'icióa (>tr*.at3iider d.¡o'.Lt-na;dta á la'i obligaciones qúo la . 
señala el párrafo I ."dei kre 7* da . la ' iLeylProvt i íc iá i ' . asi'Comó tauibiéa" 
.que atiende con eavidiabie'sñiicitud á los servicios aó carácter ubiigátorio, 
eatando'al corriente del pago en sas kteiicidues; más cómo' q'uiera que ca
rece de Hospital ;/-Asilo de •an'ciauo's ó invalnioá "póbi-üs que ,sean'dé su 
propiedad, debe- la caatidadlque^a'epntrjte en el émpr'éstiió aplicarse al-

..fomentode la r i q u í z í do ia piov'iócía sü sus-diversos aspictos- y-para 'la-
-Consttueción de u.rHospiíül y Asiío,ípú-.lieii"dó éste híicei^e^ségún esta ya , 
áprobadó.'por la b'orporación, a.mpíiiuido;ia" CíiSa-Hospicib.- :"-"' :̂  ' * / 

2. ° Teniendo eñ ' CQ41.1Í1 que lós tres"nútióna[ de ¡petetiif que própodé 
"la tiomisión dictaminaíork soufcsuf ic ieñtes para'realizir.'to'das;ias mejoras"' 
1:0 sólo impiirtantés/sijio qiie'tambiéd.ñécesiiriaaí'y cómo quiera.q'ue ío que 
pribcipalmontoideBe 'eqerse ;en'cuenSa ea. ios''empréstitos, .ya que' cuii " 
ellos se compromete ná parte .la'riqiieza de las gederacionés futuras!. es que 
se emplee pu (jbr.is pútíüiias uuyt's beneficios se-estiendau á"toaos '!ós pue,-
bíqs do la'provniciajpara el tiempo presente y venideVo, úuica .manera: ae 
que aquéllos que nos euceJau soporten - ciiu . gusto' .las "-o'bligacionés que-. 

. uosotros.,cpntniigíimds, son razones, por las cuáles -proponemud .se.acuerde 
iB Cdn.traució.a.de üa. empréstito;do.^^4.000.01)1) dé p e s e i a s . ' : '; ; i 
...ü.":-'. Áünqua auostra opinión es que. se.uo./tratarvrá'i'a'par y sé ámortiza-" 
rao...por igual to.íss las uejioues, ño déjam'13 de ceiáprendsí que tjies pro--: 
ceñimientos justisiinos"rio; son muchasTvé'ues aji!icabies;á'lá;prácticá,;por .-
cuya razópi adinitimes ei dictamen en' lo-que ..se 'r^íiorerá-lu:emUioá, tipo , 

,df¡ aaiisiód'.'y foraia de ' ambrtizacióü; mas que con e l . o b j e t ó l e que cada -. 
7iñü;uo.se liuméute.jlo :consignado para ;itite.-eáe3 y amor'tizaoiOü coa ef 
aumento que propoJemos de 1 .ÜOd.UOO dé paját'aá,' débi" ser el.plazo íWk-V 
Ximíi de'amürf.Ziicióa u ,os añ.is m'i^qu-j-!,;'! pfopu-ist.is por la Comisión," • 
necesarios pa^á amortizir.eí millón cttado'é intereses.. ' '-:,:,. 
- -K.' La apucación que se. d^ri:. al ompióatito do 4.000.000 de.pesetas, " 
que resultaríaX-Áism minimnm. éu éfectivu 3.800.OuO pesetas, seria la si- . 
guíente: . ' , ' ' '. - -•'' . ; . ~~ '•' 

(A) . Parala eu-jairuocióií-ae un' HospitJilvSÓO.000 pesetas. 
(B) P ira ia construccióo de un A ¡lio, co uo se «spraía éa el párrafo \ '.°, 

100.000 pesetas. , . 
(O) . Pura caminos vecinales, tal como aparece en el dictamen, 526.825 

pesetas y 50 céntimos 
(D). Pa.-a subvencionar, con lus ctindicior.es que -so señalau eu el dic--

tamtu, cortos trayectos de caminos,.puentes, desviacióa dé aguas para 
riegos, canales, etc., -140.000 pesetas, que sé repirtiraa entro los diez par
tidos judiciales, y no podrá subveaciouarse a c/da partido m i s que coa lo 
que le "corresponda, ó sea 44.000 pesetas. . 

(E) Para costear ios gastos de instdiiició'j de una G.-anja Agrícola y 
Pecuaria, con aaseñunza'experimeutjl y práctica, dependiente exclusiva
mente da ia Diputacióu, 245.000 pesetas.". 

(F) Para subvencionar toda ciase de forrocarriles, el número de k i l ó -
metros y coniíiuiones que se tijan en e1. dictumea, 1.680.000 pesetas, ó 
sea á razón de 7.000 pesetas por kilómetro, teniendo en cuenta que al en
tregarse la suüveacióu se exijan las garaastas que se estimen necesarias 
para asegurar el pago del cauou que se saiUU en el dictamen. 

(O) Para gastos de empréstito fijamos la misms cantidad que la Co
misión, 8,171 pesetas y 50 cóüt imos . 

No obstante, la Diputación resolverá lo que mejor proceda. 
Palacio de la Diputación á 27 de Euero de 1904.—Aifreio B&rllte.— Isi

doro Aguado M i s . — J o s é E g u i a g a r a y . — M i ó Berján. 



A L A D I P U T A C I O N 
El Diputuclo Provincial que Ruscribfl tieno ol honor de proponer á la 

aprobación i'.a la Exíroa. Diputación Provincial, la mguicute enmi índa 
á ia base de la« relativas fi ¿'tibveüciíiues ¡\ ferrocarnies secundarios del 
dictamoa do la Ooniisióü Especial del Empréstito: 

Para obtener la subvetíción qne pe cita anteriormente, serán conside
rados como preferentes ¡os provectos quu so presenten primero A la Dipu
tación, debidamente autorizados y aprobados, y los que hallándose en 
construcción so abran á la explotación en un trayecto minimo de quince 
kilórrietTü?. der¡tro del plazo fijado en la base 8.", aai como las prolongacio
nes tambiéa autorizadas y dentio del territorio de la provincia de estos 
mismos ferrocarriles. 

Palacio de la Diputación á 27 de Enero do 1904.—Félix Arguello. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

. K X T B A C T O 
DE t i SESION DE 11 I)B ENERO DE .1904 

Prestilcncift del Sr. Aobernnilor 
Abierta la sesión á las cinco y me

dia de la tarde, con asist;¡,c¡a de los 
Sres.' Luengo , Álvarez Miranda, 
Bartlie, Colinas, tíarrido, Franco, 

.' Dueñas, Buat.-i-uaute. Jolis, Argüí -
11o, A l w s ó . I'Vroández Balbueua, 
l&tx*. y «k Slisfoel'. é l 8r. 'Pfeat'den-" 
te. dijo que continuaba la c-esjóo sús -

'pemlida BU el.diá d1) ayer. 
Concedida la pjbbra al Sr. Bus-

tamante, sá- levantó á defeadér la 
enmienda presaoteda al uictamen 
de la Comisióa especial,del EmprósT. 

' tito, •pidieailo la reducción • Je los 
tres millones del .oraprést i to . i uno 

.solo.;.. . ; '•] -
Ebtra'eu el salóa el Sr .Rodríguez 

Sánri.-:!. ••• "', I. ,: -
' "Góátionando en-'el üsó.de la.pala-

-bra :ei Sri Büstamantii, cómbatella 
Aparte q'ie Ui-Ue.morU'dedica á sub.. 
:.voucionar-ferroc»rriles ocouómicgs , . 
pór'qué'.no lo hacera- ni.cguaa Di - ; 
putjcion,siuo"ol Estado", queio h'ac'O; 
¿-usa red ¡reoeral.con -uu tanto -por] 
•ciento .del coste; y teniendo el.Go-
biernu un,proyecto ;dé,ferrocarriles; 
para toda la Poulnsula, no hay por 
qué adelantarse á ésa construcción. 
Impuena 'la .creación-;de la Granja, 

".-A'gricola-y; Pécuaria.po.r.cdstcsa,1 y-
oo. dar" resúlts"(lo 'en lniñguna ciipj-, 
tal .du'nde sé^h'ijestablecidórÁÍJoya; 
la. ¿oostr'ocÓ!'d'a.á8-.¿»mi¿o» ",víciña-. 

,. lea," puentes rústicos yióbfás hidráiH 
jicas, coroó .bénéficiuso pava los in
tereses de la próyiéciavíy;?"Oar¿cé 

.la moderaoión y la- prúdenoia para, 
que, midiendo las. fuerzas cbñtribu-
tivas de la provincia, se haga un 
empréstito ¿u armouia con ellas. 

El Sf. Garrido," en--nombre, de Is 
• Comisión, pide que no so admita lo 

enmienda presontadii.: 
Pregóntotlo por la Presideocia si 

se toma en consideración,, asi so 
acuerda'en votacióa ordinaria. 

El Sr. Duoflas se levanta en nom
bre de la Comisión para impugnar 
la enmienda del Sr. Bustamante. 

Entra en el salón el Sr. Berjón. . 
Dice el Sr. Dueñas que el Sr. Bus -. 

tamante está do acuerdo'coa la Cor 
misión en las reformas, puro no en 
cuanto á la medida en que deben 
hacerse, porqué la Comisión des • 
pués do detenido y meditado estu
dio, sacó la convicción de que la vi
talidad do la provincia ¡a permite 
afrontar el empiés t i to de tres mi
llones de pesetas. 

Entro en ol salón el Sr. Eguia-
-garay. 

Continúa el Sr. Dueñas comba
tiendo la idea del Sr. Bustamante, 
porque i la Diputación sólo la cos

taría ciento cincuenta mil pesetas 
el empréstito do tres millones; qne 
realizadas las obras proyectadas con 
el empréstito, aumentariá conside-
rabletheute la riqueza de la provin
cia, y el crédito de un millón do pe-
setasi sin resolver nada, mermaría 
el de la. provincia, que está bien 
cimentado por la buena adminis-
trución; qne no deba prescindirse do 
la Granja Agrícola, que cutnp/e un 
fin instructivo. Combate lo, dicho 
por el Sr. Bustamante respecto a lus 
ferrocarriles secundarios, porque si 
la Diputación puede construirlos, 
no debe esperar 4 que los construya 
el Estado. ' _ •'. 

'El Sr.'Garrido* hizo uso do la pa-' 
labra ea coütra;do-la enmienda, d i 
ciendo que-él caso era.decisivo para 

. la Diputscióuj y'al resolverle proba-

. ría si ésta'qubda reducida A despa-
"char^expeuieutes -ó" ¡i -cumplir los 
fines;del í t i i l i (te la'ley Próvjnbial. 
Calificó,- del mezquina, la' enmienda^ 
del Sr. iSustainante.J'haciéodo'nqtar 
laV'.cpntra'dicuio'úcs'qiie "éxisteu"eti,-"J 
tra ío^que ahora dice esto 'señor-'.y-
lo.quo habla, expuesto en:otras,ócá-; 
«iones,réfirióndóse a las uecosidadéa-
de la provmcU.y. los recursos nece
sarios para ateñdérlas. "Se refiere i 

.las facultadesVie ; la Diputación para 
aumentare! Contingenta, y lá ;ma
nera ¿a desarrollarlo sin ;qüé lae 
Cdrporiciones . muiiicipales acudan 
al contribuyente, Explica cóoio'sbb-: 
yencionará la Diputación;|os f¿rro-
carriies^por matlio' do un.'Knticipq' 
reintegrable y sin espíritu exclusi
vo de región, afirmandb'qu'e.eu esto' 
pun t ó la Comisión no'tiene'criterio; 
cerrado',- y excitando al Sr. Busta
mante y á los damas Sres; Diputa-, 
dos para que.si .tienen estudiado al
g ú n proyecto de sñbvoución para 
ferrocarriles,ié presenten 'desdé lue
go, señalando la contradicción cu' 
que incurre el Sri Bustamante, opo
niéndose ahora á la subvención de 
los ferrocarriles cuando en otra oca
sión la pidió para el de ilatallana á 
León. Rectifican los Sres. Busta
mante, Dueñas y Garrido, insistien
do cada uno en sus puntos de vista, 
y no habiendo otro Sr.. Diputado que 
hiciera uso de la palabra, preguntó 
la.Presidencia si so aprobaba la eu-
mienda, sioudo desechada -eu vota
c ión ordinaria. - : • 

Se leyó la oomionda suscripta por 
los Sres. Borjón, Bgatagaray, Jolis, 
y Barthe, que contiene las conclu
siones siguientes: contratación, de 
un empréstito de duatro milloons de 
pesetas por ol tipo de emisión, forma 
do la misma y de la amortización, 
según consta en el dictamen, seña
lando como plazo mAximode amor
tización l ó s a n o s que sean necesa
rios para la de capital é intereses en 

que excede al proyecto de la Comi
sión', construcción de un Hospital, 
para lo que se destioaráu 800.OOO 
pesetas; construcción de un Asilo 
para ancianos é inválidos pobres, 
para el que se señalan 100.000 pe
setas; apertura de caminos veci
nales, tal como aparece en el dicta
men, 526.825,50 pesetas; subven
ción con las condiciones que se se-
ñalrfu en ol diotaman, de cortos tra
yectos de caminos, puentes, des 
viaoiones de agua» para r í ígos , ca
nales, etc., 410.0U0 pesetas, que se 
repartirán entre los diez partidos 
judiciales, y no podrá subvencio 
oarso á cada partido con más que 
lo que le corresponda, ó soa 44.000 
pesetas; establecimiento de una 
Granja Agrícola y Pecuaria con en
señanza experimental y práctica de 
pendiente exelusivamonts do la Di 
putación, destinándose para ello 
245.000 pesetas; subvención , para 
toda clase do ferrocarriles en el nú
mero dé kilómetros, y s egún las 
condicionas quess fijan en el dicta 
men, para loque so destinarán ua 
millón 680.000 pesetas, á rozón de 
7.000 pesetas por kilómetro; te-
¡iie'itío en cuenta que al entregarse 
la subvención, so exijan las garsn-
tias.que se estimen necesarias para' 
asegurar el pago del canon, que ,se 
soüaU en el.Ui.ctatnec; que-se'des— 
tinau1 pára :gastos del empréstito 
8..174,!ip pesetas. 

y Sr. Presidente: Pasadas las horas : 
de ses ión,se suspoúJe ésta para con-
tiauarlj 'Ti iáf isna A la -misma hora 
dé las cinco de la tarde. ~"~ 
..:': León • 3 de: Fdb'i ero de -1904.-—E1 
Secretario, Leopoldo García• 

OlílüiNASIDE HAOIENDA-

'AD¿.iNÍSTlUeÍÓN,:DE HACIENDA 
." i ' - DB LA' PaOVIKciA DE 'LKÓti: > . ' 

. .. ~ Coi is i imós -. 

v..r .Circular -.' • • '• 
r A,fiu 'dé'evitar á-las'.Cdi'poyacio-' 
nes municipales dá„ esta' provinciá 
que;contraiga'u :lyá .respoLisabilida-J-
ues; qué; deteimina-"el. att.'323 del. 
Reglamento- dol -Impuesto de Con: 
sumós'do. l'i de "Octubre i'.s-iS'JS, y 
de coofororiidád cotí'lo dispuesto.:en' 
ei art. 344, se- previene á-'üicha's 
Corpofficioiies la obligación eñ que 
se hallan do ingresar, dentro de este 
priúiér.trimestre da:i904*, la cuarta; 
partej córrespondientu al mismo, de 
la cantidad que/ les está señalada', 
como cupé por olMmpnesto.do con 
sumos; Uebiendo hacer presente á 
los Sres. Ceacejales de -los Munici-
píos, que si no v é r i l i c a u el mgreso 
en las Cajas del Tesoro dentro del 
presente mes precisamente, ó no 
oxponeti consideraciones atendibles,, 
serán declarados responsables per
sonalmente de loe descubiertos y 
perseguidos por la via ejecutiva üe 
apremio.. , 

Lo.que esta Adibiuistración hace 
:público para conocimiento de los in
teresados y Couccjálesdoios mismos 

León .4 de Febrero de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

to, el día 28 de! actual fué i-ew gido 
por dos vecinos del mismo un buey, 
que te supone proceda oel mercado 
de Viilada; el cual es de las s eñes 
siguientes: edad 5 años, pelo mo
rado, alzada regular. 

Lo que se hace público para que 
su dueño pase á recogerlo, previa 
justificación de pertenencia y pago 
de su manutención. 

Joara I." de Enero de 1994.—SI 
Alcalde, .lesús Merino. 

Alcaldía conslilucional de 
Jioiiezmo 

Queda expuesto al público en es
ta Secretaria municipal el reparto 
de consumos para el corriente año , 
por término üe ocho.días; para oir 
reclamaeiooes; pasados los cuales 
no serán admitidos. 

Rediezmo 3 ile Febrero de 1904. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso. 

A kaldia conslilucional de 
Osejade Sajambre' 

Pira que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la rectificación del amillaramiento 
para él aña de 19íi5, SÚ hace preciso 
que los' cootribuyonteSi asi vecinos 
corno.forasteros, preVeoten-'sus re
laciones do alta y baja en Secre
taria de está Corporacíóu'dontro del 
•térmico de quince días,; contados .. 
desde la itiseroión de este ou'uncio,. 
eu el BOLETÍN OFioiAi.-de in provin
cia, debidarnéote dócrimaatadas, en ; 
papél'de oficio, ó reintegradas con", 
el timbré i i ioví lde 10 céntimo? do. 
peseta> según esta ,preve'nido;< y 
transcurridos que sean hp serán ad- '--
mitidas.:-". . ." .;'." - , " 
.- Asimismo se-, advierte que no se" 
hará'traslación alguna do dominio 
sin que antes se acredito documetir,. 
talmeriío Haber satisfecho los.'déreT. >-
chbs reales del impuesto. ,.", • : / . 

Oseja de-Sajambre^12 de Eneró " 
dé 1904,—El,Alcalde, Pedro l.Jiaz 
Canéja.' ' ' 

AYCriTAaiENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Sotillo, en este Ayuntainien-

• Alctldla cmstilncmufl de "i, j 
-. ". ;•". ' . " ' : Argáñza. , :''• ,; 
. ' S i halla^terminado y expuosto al 
público, en, ia'Sécratáría municipál,, 
por'.térmiDp';de"ocho.digs, .el reparto:, 
vecinal formado para cubrir el.défi^v 
c i t t íé 2i724;83;pesetas que.-resultan.' 
en..él presupoesto de este Ayunta-,"' 
miento'y año cprriento, :'psra •que . 
los - vecinus. 'puédan. .examinarlo, y 
hacer las reclamaciones que-A'-'sú 
derecho convongan; sin quo des
pués de terminado aquel plazo, sean, 
oídas. 

Arganza 29 de Enero de 1904 — ' 
El Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía conslilutioniil de 
S m t e n á s de Campos 

El dio 27 dol mes próximo.pasado 
se perdió un buey de pelo castaño 
oscuro, marcado en la" cadera iz
quierda; peso .próxirnamecte 16 
arrobas; es deja propiedad de Ci 
priano Avellelro Flórez. Al que lo 
eutreguc ó dé noticia de su parade
ro, se le gratificará. 

Santervás l." de Febrero de 1904. 
— E ! Alcalde, Tomás R. VillaJva. 

Alcaldía conslitncioñal de 
Arganza 

Se bailan comprendidos en el 
alistamiento de este año y Ayunta
miento, los mozos siguientes: Ma-
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nuel Sarmiento Arias, hijo de Luis 
j Domingo; Emilio Earique Mar
qués, de Aquilino y Eudosia; Pri
mitivo FeliciuDO Cauedo Pintor, de 
Benito y Sebostiana; Andrés Alva 
rez Uartiiiez, rfe Loronz!) y Anto
nia, y José Quircga Alvarez, de 
Eumenio y Loi'fnza, y como no so 
conozca su actual cloujicitio. se les 
c'.ta por el presente edicto para que 
comparezca!} en esta consistorial 
en los días 14 di;! actual y 6 de Mi-r-
zo próximo, hora de las oche do la 
mañana, en que darán comienzo las 
operaciones del sorteo y declara
ción de soldados, respectivamente; 
sin que en otro caso pueda dejar de 
acusarles do sor declarados prófu
gos. 

Argauza 3 do Febrero de 1904.— 
El Alcalde, Nicolás Alvarez, 

Alcal'iía constitucional de 
Congosto ' • 

No habiendo comparecido al acto 
d é l a rectificación delalistamieoto 
verificado e! dia de hoy los mozos 
comprendidos en él y que al pie de 
la presente se cocsiguao, los cuales 
se hallan, lo mismo que sus padres,, 
en ignorado paradero, se cita por 
medio dsl piesonte anuncio á estos 
interesados para el acto del sorteo y 
el de la ciasifícación y/declaración 

; de sulilodcsi quo teudrá /lugar, res-
pectiyaccoutu, en Ies dias 14 de,Fo-

. brero próximo y 6 dé Marzo siguien 
te, á Jas'siéte y diez dé la mañana de-

•los dias refetidoE;,. ¿percibidos, que 
de no comparecer,' les pararán- los 
perjuicios á que haya lugar.' • , 

. , ReUcióñ juese citar- "'- -/'„ 
Guillermo González Jáñez. hijo de 

Benito y Antonia, natural' de Posa
da, 'que nació el 9.de Eoero de 1884.. 

Perfecto Martínez Ramón, hijo.de, 
- Aquilino y •Eoaoüia, noturaí tíé'Po-
sada', qué nació el i l dé Márzq;deid. 

Herménegildci Calvo García, hijo 
, de -Jácinto y •yictorina, ,natural .Ue 
Cocgosto; que n a c i ó el 22 de. Marzo 
de ídem. -. . ; " :' 

Pedro J iñez FiguéraSj-hijo de lia-, 
tíos y .Eiigrf.cia. r-atural'de.Congós-
•to. que reacio d 24 de.Abril de Ídem. 

Rafael Gómez Marqués, hijo de. 
" Frariciscó' y •.Yictóriii»;.nttiirnl do 
•Co¿gbBtu,-:qoo-nBció.el-,S4 de'.Octu-
•bre dé idem.r,. - , í ; - -: 

.Némésió González J iñez , hijo de 
Bsnito.y 'Autbnia,' naturol de • Posa
da, que; ¿ació é!-2Ó.de;..Diciembre 

• de ídem. '.r • • " . . ' „ . ' ' . ' ' ' •;• 
Antonio Núñez Fernández, , hijo 

de Santiago y l'omaea;' Datura) de 
Almázca'ra, que nació el 2 de.'Abril 
de idi n i . . . . " '. . 

Maximino Jáüéz Ramos, hijo de 
Félix é I>abel, natural de Posada, 
que nació el 30 de Octubre de idem. 

Teófilo Núñez Vega, hijo de Plá
cido y Joaquina, natural de Posada. 

Congosto 31 de Enero de 1904.— 
E l Alcalde, Tomás Fierro. 

Alcaldía constitucioml de 
Deslriam 

Por término do ocho días, á con 
tur desde miifiana, se halla al públi
co en la Secretaria municipal el 
repartimiento del impuesto de con
sumos y cereales, formado en este 
Ayuntamiento para el corriente año, 
á fia de que los coutribuyeutes pue 
dan enterarse de sus respectivas 
cuotas y hacer las reclamaciones 
que procedan. 

Destriana 2 de Febrero de 1904.— 
E l Alcalde, Santos Villalibre. 

A Icaldía constitucional de 
Toreno 

Por renuncia do! que la desempe-
iiaba se halla vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia de este Dis
trito, dotada con ol sueldo de 000 
pesetas anuales, pagadas por tri 
mectres veecidos de los fondos de 
este Municipio. LOK Sres. Profeso-
res de Medicina y Cirugía que de-
seeu aspirar i dicha plaza, pueden 
hacerlo mediante iostoncu docu-
metitada dirigida ¿ este Ayunta-
mieoto y Junta, por término de 
treinU dias; debiendo significar es 
condición prteisa que e í o g r o c i - d o 
tenga ó fije su residencia en la ca 
pital dei Muiiici).io. 

Torei.io y Euero 3! de 1904 —Ce
lestino Diez. 

Alcaldía constitucioml de 
Polhdura de Pdtyo Garda 

Terminado el reparto del impues 
to de consumos partí el corriente 
año do ¡904, se hulla expuesto al 
púbiieo en la Secretaria municipiU 
por término de ocho días; y el pa
drón do cédulas personales para el 
mismo año, también queda expues
to eo' ditiha Secretaría municipal, 
por término de diez."Obrante uno' 
y otro plazo pueden ser exaiiii 
nados ambos documentoe por- tos 
vecinos coutiibuyeutes y hiicer las 
reclamaciones que créau justas; pa
sados dichos plazos ub. seráii aten; 
dfdasr. •',''. - - ; , '. • '':;' 
: Pob'adúra de Peláyo García 1.° de 
Febre-o de ls>.04:—El Alcalde,,Ale-
iaíriio Verd'jo. -

• Alcaliii constiútcional de -
'." - • Vega dt Espinarcda"'' 
'•. Estando- comprendido, en "el̂ ajisv 
táu i ie i to .de ésle-.;Ay.uutam¡ento el 
mozó niici. 5 del misnioí Pedrn Ga-: 
be'.a.Martínez, . hijo de. Aonoco, y 
Antonia, .qiie nació en esta" villa' el 
2 de^Séptiembre-de lfiSi", é igudráii-
dose su •parade.rc, .sé le cita . y "em -
.plaza,porr-que se;.preseat,*- en,esta: 
Alcsddia.él 13" rie. ¡IÍB-'corrientes: al 
cierre ..(lefinitivo .del. aiistiíniiento,-
d Iss diez,de'la'riiañana,. y , á ia.misr 
ma.hora'dcl.diií siguiente al:sorteo:-
en la inté l igecc isvque da no compá-, 
vecer. 'taparaYá el porjmciir^cónsi-^ 
guíente.'..V'.'L1 • ':'" ' '•''?"'"• -J 

.•.""Vi'go da Éapicareda 1.° de Febre
ro de ,1904.^E¡ . ' Alcaldé;, Tiburcio 
Alonso. ' - • " ' ' ".''".'"' "'{""' 

" ' Alcaldía consiiluciokal de 
""'.'• • . , A liares . ' 

Por término de ocho dios está de 
manifiesto en la Secretaría 'de.este 
Ayuntamiento el repartimiento do 
consumos del sfio corriente, para 
que los contribuyentes que en el 
mismo figuran hagan las reclama
ciones que estimen justas; pasado 
dicho plazo desde que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, BO S'¡ se admitirá ninguna, 
y se elevará á la Administración de 
Contribucioees para tíu aprobación. 

Alvares 5 de Febrero de 1904.— 
El Alcalde, Nicasio Nazabol., 

A Icaldia constitucional de 
Rabanal del Camino 

Ignorándose el paradero de los 
mozos de este Ayuntamiento que 
á continuación se expresan, com
prendidos en el reemplazo actual, 
se les cita por la presente para que 

concurran al acto del sorteo, que 
tendrá lugar el din 14 del actual, y 
el 6 de Marzo á lo clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
asistir, les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Rabanal del Camino 3 do Fibrtro 
de 1904.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Mozos pie se citan 

Feliciciano Martínez Argihllo, 
hijo do Pedro y Francisca, uaturaí 
de La Mslnenga. 

Anastasio Cordero Cepedaoo, de 
Nicolás y Victoria, natural do V¡-
füicos. 

Pedro Carrera Alonso, de Anto
nio y Francisca, natural de Aadi-
üueln. . 

Pablo Palacio Martínez, de San
tiago y María, natural,de Andiñueia 

Manuel Fernández .Arettallo.' de 
Lorenzo y Marta, natural de La Ma-
luenga. . 

Alcaldía constitucional de 
Santcnás de Campos (Yalkdoüd) 
Se ha extraviado un pollino ente 

ro,.edad cerrado, pelo- pardo claro, 
topin de la pota izquíei'da', b-istnnte 
rozado el hocico por debajo, efecto 
dé la cadena; es de la propiedad de 
Isidora Agúndez. Al que lo entre 
gue ó dé .noticia de su paradero, se 
le.gratificará. Desapareció el dia-27 
del-més; próximo pasado." 

. l .Santérvas de Campbs'4 de Febré-' 
ro de.l904.-,-El Alcalde accidental, 
Lóoácib/Poñce. ,. 

' ' • - . ' ' - ' "JaíiOADus- - • ""^-:/ _ 

Don V.iceiste.Men'éudez Cóndé,'Juez 
de instruccióo do este.p'srtidóv -

'•- Por. ia présenle requisitoria sé'ci 
ta,.llama y emplaza'a:Esteban'Alon-, 
so López.' -procesado- portel' .délito 
da 'rüGo'iiü corambres-en la . esta
ción do esta ciúdod-,- vecino Me* la 
misma, h.iy do ignoraco -páradei'O, 
para que déutro' del té/mino de diez 

'üías,'a contar d e s d é lo pubiieacióo. 
'de' ¡á presente eu.él'BOLETÍN-OSICÍÁL 
:de.f8ta¡f!roTiá<;t»i dompáVezca^áato • 
•el-Juzgado de 'instrucción ?de^esta 
capital, á fia-de U;.'tific¿i'le:úti'a car-. 

-to^orden do Id Áudieücía.pró'v.iucial-, 
-'de ésta'oiudád.y ialatiya á'indic'idb 
^Enniarid; apercibid-.S/qu'e dw'no: v é ' - . 
'rificarlpV se le declárai i rebelde 'y.'.Uí-
-parará el, perjuicio:á: qué hubiere" 
lugar.. '- . "' - i ; ; ' ;' ;^:*:"v -'V 
- á ! própio tiempo, ruego.y encar-' 

go á todas las liutoridades;. tanto 
- ci viles, eo nao mili ta res,, procedan . á 
la busca; captura y epuduccióu á. la 
cárcel de este partido y á mi dispo 
sición dé indicado procesado, caso 
de ser habido. " 

Dada en León á 4 do Febrero'de 
1004.—Vicente M: Coude.—Helio • 
doro Domenech. 

Don Vicente Menénde?. Conde, Juez 
• de primera instancia de León y 

su partido. 
. Hago saber: Que pava el día vain-
t íaueve del próximo Febrero, á las 
once de la mañana, se venden eu 
pública subasta, en la sala de au
diencia de este Juzgado, las fincas 
siguientes: 

Pesetas 

1." Una casa, en el casco 
del pueblo de Víllaverde do 
Sandoval, á la calle del Me
dio, sin numero, compuesta 
do planta baja,con hubitacio-

Pcnetas 

nee, corral y su huerto al pie, 
cubierta do teja: linda de 
frente, callo dei Medio; pol
la izquierda, casa de Marii: 
González; derecha, casa de 
Dionisio S&odovtl, y por la 
espalda, huerto de Andrés 
Vega, Ramón González y 
Dionisio Sandoval, todos ve 
ciuoa del citado Víllaverde; 
tsseda en mil trescientas se
tenta y cinco pesetas 1.375 

2." Otra casa, en dicho 
pueblo, á la callo riel Rio, nú
mero veinte, compuesta de 
planta baja, con varias habi
taciones y su pedazo de co
rral, mido de frente veinti
trés metros, próximamecte , 
y por la espalda, siete me
tros: ¡inda toda ella, de f en-
te, cnlie que dirige al rio; iz
quierda, huflrto J casa de Ra- , 
fael Llamazares; derecha, ca
sa de Marcelino González, to
dos de dicho pueblo, y por la 
espalda, calle de Afuero. Di- . 
cha casa se halla cubierta ,<io 
tejo,"y está tasada en ocho- • 
cieutae pesetas 800 

S u m a n . . . . . 2.175 

Cuyas íiucas se ve.'iddn como.:Me-
la propiedad del Aniceto Martínez 
Holgado, .veciuo'del menoionado V i -
Uéverde de.Sandoval, para él pagó-; 
d é - costae y gastos a quo f u é con
denado en interdictó dívrecolir&^po-, 
sesión, que lo proraovierí n los hijos 
y hert'dei'üs de D. Gcbriél Balbúeua, .;: 
ftue fué_de .esta vecinda"ii; nó .admi- • 
t iéndese pesturás que uo cubran las * 
dos.terceras portes.de.su tasación; ' 
ódvírtiéndo'á les licitudorfs'que pa'f;; 
ra'tódiar parte: en-¡á'.sub.'.st-.i con.- " 

-aignsrác.previameoté, gub.re la,me-, 
aa del*J nzg-ado,u»ntes de ella, el diéz ." 
p'ór ciento de' indicada .'tas-icióaV y.-
qufl iespccto'.á titnlos de propiédad, 
ss s teaorác - ¿ . los que resulten d é 
.actos, sin exigir . otros,'.'y; -qño ex- ; 
..prtsa'dis' í a s s s ' - s é ; ailjudicaráu . a l ' 
.pustor..:iT¿ás:vent'a]'üsp.:,; , 
' Dado tu 'Léóo:.a veintinueve-dé-' 
Eoero de' inil jioyc-cienfds.cuatro.'^. : 

.Viceoté M. Coadé.—I'.iS.iM .Ediiar- ' 
ua'áe Nava.- . : '' ';::. " '.y'-.i 

. V ASÜHCIOS OFICIALAS -}\; ':. 

K^m ILION DL rOMRIUL IDUS 
,.- . Dli IA PnoVINCIA DE IKÓN ." 

Don Pascual de Juan Fió.rez, Arré.D-
riatario ííe la cob.-auzj de las cou-

. ' tribuciouesde esta provincia. , 
Hago saber: Que la Recaudación , 

de las Contribuciones del primer 
t-Uiestre del corriecto año, se ve
rificará en la capital, á domicilio, de 
10 de! actual al 5 del mes do Marzo 
próximo, y los quo en dichos dias 
no pagasen, podrán efuctuarlo has
ta el dia 10 de dicho mes en la Ofi • 
ciua Recaudatoria, Descalzos,. 2, 
bajo, de nueve á uaa, y de cuatro ¿i 
seis oe la tarde; aeoieuuo auvertir 
qus se cobrarán en la citada Ofici
na, en los día» y horas señalados, los 
recibos de canon por superficie de 
miuas, correspondientes á toda la 
provincia. 

León £ de Febrero de 1904.—Pas
cual de Juan Flórez. 

Imp. de la Dipatacidn provincial 
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